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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01037-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del BANCO FALABELLA S.A. y en contra de EMIGDIO 

CAMILO DURAN CAMELO, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré No. 209971910202:   

  

1. Por la suma DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($17.631.558,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 11 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total.   

 

3. Por la suma de QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($574.430,00 M/CTE), por concepto 

de intereses de plazo.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01041-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, 

el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del BANCO FALABELLA S.A. y en contra de HERNAN DARIO 

NASSAR GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 

No. 8080873106:    

  

1. Por la suma VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

UN MIL SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($25.751.074,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 11 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total.   

 

3. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($3.761.730,00 M/CTE), por concepto de 

intereses de plazo.   

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01054-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCO PICHINCHA S.A. y en contra de EDWIN 

GIOVANNI SEGURA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 9285197:     

 

1. Por la suma VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS M/CTE ($29.468.120,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 26 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique 

su pago total.   

 

3. Se niega el mandamiento de pago de los intereses de plazo 

solicitados en el numeral 1.2, habida cuenta que, se estaría incurriendo en 

la capitalización de los mismos. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE IVAN SUÁREZ ESCAMILLA 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01046-00. 

 

Pese haberse presentado el escrito de subsanación en tiempo 

necesario se hace INADMITIR nuevamente la demanda, por lo que se 

requiere a la parte demandante para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Corrija la pretensión No. 1.2., en punto a la fecha de causación 

de los intereses moratorios, teniendo en cuenta la literalidad del título 

allegado como base de la acción.  

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.- 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01092-00. 

 

Pese haberse presentado el escrito de subsanación en tiempo 

necesario se hace INADMITIR nuevamente la demanda, por lo que se 

requiere a la parte demandante para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico, lo anterior de conformidad con 

el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. De igual forma, en caso de 

presentarse escrito de subsanación, deberá la parte convocante enviar al 

extremo demandado la totalidad de copias del referido escrito por medio 

electrónico, o físico. 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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Juez
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01095-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de HOME TERRITORY S.A.S. y en contra de CARLOS ALBERTO 

BLANCO VELASQUEZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré No. 1:   

 

1. Por la suma SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

PESOS M/CTE ($7.665.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 26 de agosto de 2021 y hasta cuando se 

verifique su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 
 

Se reconoce personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES 

PATIÑO como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01060-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del BANCO FINANDINA S.A. y en contra de DIANA 

CAROLINA PERILLA TRUJILLO, por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el pagaré No. 0089594. 

 

1. Por la suma TRECE MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($13.142.526,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado.    

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 28 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total.   

 

3. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.292.453,oo M/cte), por 

concepto de intereses de plazo causados desde el 9 de febrero al 9 de julio 

de 2022. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN 

RIVERA como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 



 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01090-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de la COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVICIOS 

SOCIALES – COOPFINANCIAR y en contra de ISRAEL HORACIO PÉREZ 

MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

20254: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS DOS MIL NOVENTA Y SEIS 

PESOS M/CTE ($1.702.096,00 M/CTE), por concepto de cuotas de capital 

vencidas y no pagadas, contenidas en el pagaré base de la ejecución, 

según se relaciona a continuación:  

 

        
  
 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre las sumas de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el día en que cada cuota se hizo exigible y hasta 

cuando se verifique su pago total.  

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 

CUOTA NO. PAGO VALOR CUOTA CUOTA NO. PAGO VALOR CUOTA

30 28/02/2017 89.584,00$       40 31/12/2017 89.584,00$       

31 31/03/2017 89.584,00$       41 31/01/2018 89.584,00$       

32 30/04/2017 89.584,00$       42 28/02/2018 89.584,00$       

33 31/05/2017 89.584,00$       43 31/03/2018 89.584,00$       

34 30/06/2017 89.584,00$       44 30/04/2018 89.584,00$       

35 31/07/2017 89.584,00$       45 31/05/2018 89.584,00$       

36 31/08/2017 89.584,00$       46 30/06/2018 89.584,00$       

37 30/09/2017 89.584,00$       47 31/07/2018 89.584,00$       

38 31/10/2017 89.584,00$       48 31/08/2018 89.584,00$       

39 30/11/2017 89.584,00$       1.702.096,00$  TOTAL



De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada ÁLVARO OTÁLORA BARRIGA 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01091-00. 

 

Revisado el escrito de subsanación, observa el Juzgado que el 

apoderado judicial de la parte demandante no dio cabal cumplimiento a 

la orden impartida en el numeral 1º del auto inadmisorio, en el entendido 

que el poder corresponde al allegado de manera inicial, empero, con las 

modificaciones de forma manuscrita de la designación del Juzgado y la 

corrección al segundo apellido del demandado, actuación que no es de 

recibo en tanto está alterando el documento original que fue objeto de 

presentación personal ante una autoridad pública.   

 

En esa medida, el Juzgado RESUELVE:  

  

     PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda.  

  

     SEGUNDO.-  ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01097-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de la COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVICIOS 

SOCIALES – COOPFINANCIAR y en contra de MANUEL DURAN DÍAZ, por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 13224: 

 

1. Por la suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($12.395.845,00 

M/CTE), por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas, 

contenidas en el pagaré base de la ejecución, según se relaciona a 

continuación:  

 

       
 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 

CUOTA NO. PAGO VALOR CUOTA CUOTA NO. PAGO VALOR CUOTA

14 31/03/2019 354.167,00$     32 30/09/2020 354.167,00$       

15 30/04/2019 354.167,00$     33 31/10/2020 354.167,00$       

16 31/05/2019 354.167,00$     34 30/11/2020 354.167,00$       

17 30/06/2019 354.167,00$     35 31/12/2020 354.167,00$       

18 31/07/2019 354.167,00$     36 31/01/2021 354.167,00$       

19 31/08/2019 354.167,00$     37 28/02/2021 354.167,00$       

20 30/09/2019 354.167,00$     38 31/03/2021 354.167,00$       

21 31/10/2019 354.167,00$     39 30/04/2021 354.167,00$       

22 30/11/2019 354.167,00$     40 31/05/2021 354.167,00$       

23 31/12/2019 354.167,00$     41 30/06/2021 354.167,00$       

24 31/01/2020 354.167,00$     42 31/07/2021 354.167,00$       

25 29/02/2020 354.167,00$     43 31/08/2021 354.167,00$       

26 31/03/2020 354.167,00$     44 30/09/2021 354.167,00$       

27 30/04/2020 354.167,00$     45 31/10/2021 354.167,00$       

28 31/05/2020 354.167,00$     46 30/11/2021 354.167,00$       

29 30/06/2020 354.167,00$     47 31/12/2021 354.167,00$       

30 31/07/2020 354.167,00$     48 30/01/2022 354.167,00$       

31 31/08/2020 354.167,00$     12.395.845,00$  TOTAL



2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre las sumas de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el día en que cada cuota se hizo exigible y hasta 

cuando se verifique su pago total.  

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada ÁLVARO OTÁLORA BARRIGA 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01081-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO FINCOMERCIO 

LTDA – FINCOMERCIO y en contra de ALFONSO DE JESUS MONTOYA 

MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

PU 711921:    

  

1. Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS QUINCE 

MIL SEISCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($31.915.603,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 6 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la firma SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

CARTERA SAUCO S.A.S. como apoderada judicial de la parte demandante, 

la que designó a ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 



Juez 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01086-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILAR - 

COLSUBSIDIO y en contra de KEVIN JOAQUÍN CUABU MAQUILON, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

I. Pagaré No. 20000516909:   

 

1. Por la suma CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($4.697.494,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.   

 

II.  Pagaré No. 318800010044283103: 

 

3. Por la suma QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS M/CTE ($569.327,oo M/cte), por concepto de capital 

vencido y no pagado.   

 

4. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.   

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 



De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la firma GSC OUTSOURCING S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, la que designó a GLEINY 

LORENA VILLA BASTO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01042-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. endosatario en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JOSEPH ANTONIO 

LÓPEZ RIVERA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 

No. 05900001400144810:    

 

1. Por la suma TREINTA MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 

M/CTE ($30.690.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 2 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01043-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ANDRES ALBERTO MORENO y en contra de TOYOCARS 

INGENIERÍA AUTOMOTRIZ LTDA por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en las siguientes facturas: 

 

1. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($16.332.750,oo M/cte), por 

concepto de las siguientes facturas: 

  

                                

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre los valores descritos en el numeral anterior, 

liquidados desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique su 

pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado CAMILO LÓPEZ ACOSTA como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder que le fue conferido.   

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 

FACTURA EMISION VENCIMIENTO VALOR 

998 24/09/2019 24/09/2019 148.750,00$       

1091 16/12/2019 15/01/2020 1.071.000,00$    

1108 30/12/2019 29/01/2020 14.875.000,00$  

1194 27/07/2020 27/07/2020 238.000,00$       

16.332.750,00$  TOTAL



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:
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Juez
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01066-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS 

- COOAFIN y en contra de DIEGO FERNANDO SANTAMARIA MAHECHA, por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 017786 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2.672.267,00 M/cte), por 

concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas, contenidas en el 

pagaré base de la ejecución, según se relaciona a continuación:  

 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 

CUOTA NO. PAGO CAPITAL INT. PLAZO CUOTA NO. PAGO CAPITAL INT. PLAZO

23 30/11/2015 30.340,00$       57.296,00$         48 30/12/2017 51.565,00$        36.072,00$        

24 30/12/2015 30.991,00$       56.646,00$         49 30/01/2018 52.670,00$        34.966,00$        

25 30/01/2016 31.655,00$       55.981,00$         50 28/02/2018 53.800,00$        33.837,00$        

26 28/02/2016 32.334,00$       55.302,00$         51 30/03/2018 54.953,00$        32.683,00$        

27 30/03/2016 33.027,00$       54.609,00$         52 30/04/2018 56.131,00$        31.505,00$        

28 30/04/2016 33.735,00$       53.901,00$         53 30/05/2018 57.335,00$        30.302,00$        

29 30/05/2016 34.459,00$       53.178,00$         54 30/06/2018 58.564,00$        29.072,00$        

30 30/06/2016 35.198,00$       52.439,00$         55 30/07/2018 59.820,00$        27.817,00$        

31 30/07/2016 35.952,00$       51.684,00$         56 30/08/2018 61.102,00$        26.534,00$        

32 30/08/2016 36.723,00$       50.913,00$         57 30/09/2018 62.413,00$        25.224,00$        

33 30/09/2016 37.510,00$       50.126,00$         58 30/10/2018 63.751,00$        23.886,00$        

34 30/10/2016 38.315,00$       49.322,00$         59 30/11/2018 65.118,00$        22.519,00$        

35 30/11/2016 39.136,00$       48.500,00$         60 30/12/2018 66.514,00$        21.123,00$        

36 30/12/2016 39.975,00$       47.661,00$         61 30/01/2019 67.940,00$        19.696,00$        

37 30/01/2017 40.832,00$       46.804,00$         62 28/02/2019 69.397,00$        18.240,00$        

38 28/02/2017 41.708,00$       45.928,00$         63 30/03/2019 70.885,00$        16.752,00$        

39 30/03/2017 42.602,00$       45.034,00$         64 30/04/2019 72.404,00$        15.232,00$        

40 30/04/2017 43.516,00$       44.121,00$         65 30/05/2019 73.957,00$        13.680,00$        

41 30/05/2017 44.449,00$       43.188,00$         66 30/06/2019 75.542,00$        12.094,00$        

42 30/06/2017 45.402,00$       42.235,00$         67 30/07/2019 77.162,00$        10.474,00$        

43 30/07/2017 46.375,00$       41.261,00$         68 30/08/2019 78.817,00$        8.820,00$          

44 30/08/2017 47.370,00$       40.267,00$         69 30/09/2019 80.507,00$        7.130,00$          

45 30/09/2017 48.385,00$       39.251,00$         70 30/10/2019 82.233,00$        5.404,00$          

46 30/10/2017 49.423,00$       38.214,00$         71 30/11/2019 83.996,00$        3.641,00$          

47 30/11/2017 50.482,00$       37.154,00$         72 30/12/2019 85.797,00$        1.840,00$          

2.672.267,00$  1.709.558,00$  TOTAL



Financiera de Colombia, sobre las sumas de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el día siguiente en que cada cuota se hizo exigible 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.709.558,oo M/cte), por concepto de 

intereses de plazo. 

 

4. Se niega el mandamiento por concepto de seguros solicitado, 

toda vez que no se acreditó el pago de aquellos, pues si bien es cierto, se 

allegó certificación, lo cierto es que no se especificó cuáles fueron los 

valores recibidos, y así poder determinar que los rubros aquí pretendidos, 

hubiesen sido efectivamente pagados por la demandante para que 

operara en su favor la subrogación. 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada KAROL TATIANA MUÑOZ 

BERNAL como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01213-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de WILFREDO COLLAZOS HERRERA por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 2228242:  

 

1. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS DOS MIL 

QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE ($2.702.521,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00937bba37b70a6be0904d4585ccac9f81e63516d8e01e4ed4a24300b09b785e

Documento generado en 22/02/2023 05:00:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01219-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de RAÚL FERNANDO MORALES ORTIZ por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 3163464:  

 

1. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($22.820.396,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01221-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de JUAN CARLOS BEDOYA BETANCURT por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré No. 3135240:  

 

1. Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($38.196.223,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01224-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de JOSÉ MARIO OVALLE ROMERO por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 1996277:  

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($6.041.739,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01226-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de ARIAGNA PATRICIA MELO ÁVILA por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 3954494:  

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($13.697.213,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01233-00. 

 

Sería el caso avocar conocimiento, sin embargo, teniendo en 

cuenta que, proveniente del correo electrónico informado en la demanda, 

la apoderada judicial de la parte demandante solicitó el retiro de la 

demanda, en vista de que se cumplen los presupuestos del artículo 92 del 

Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1.  AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación 

en los registros respectivos 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01236-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de MALLELY BELEÑO POTES por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 1182664:  

 

1. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($32.384.750,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01246-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de ANA ROSA RODRÍGUEZ DE HERNÁNDEZ por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 2647388:  

 

1. Por la suma de DOS MILLONES CINCO MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($2.005.435,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01109-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y la 

Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SYSTEMGROUP S.A.S., endosatario en propiedad de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de SALMA LORENA MOYA CASTAÑO 

por las siguientes sumas de dinero contenida en el pagaré No. 3978032:  

 

1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y UN MIL SEIS PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS PESOS M/CTE 

($18.251.006,25 M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 11 de agosto de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a las abogadas MARLY ALEXANDRA 

ROMERO CAMACHO y TATIANA SANABRIA TOLOZA la primera como 

apoderada principal y la segunda como sustituta de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder que les fue conferido; no obstante, 

a voces de lo establecido en el artículo 75 del C. G. del P., no podrá actuar 

de manera simultánea más de un apoderado.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01197-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de JOSE MARÍA ARAGÓN ARENAS por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 3220983:  

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($4.720.475,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01238-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de DIEGO FERNANDO MANTILLA CAMACHO por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 2903966:  

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE ($4.046.916,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44ff658afee9ad3f375a970e699bcef380a30d7d5f33380f494cba2d6147f4b7

Documento generado en 22/02/2023 05:01:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01032-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. endosatario en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de BLADIMIR CHONA, 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

05804046700138076:   

 

1. Por la suma DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL 

PESOS M/CTE ($16.571.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 2 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01052-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de LESLY MAYERLLI 

MARTÍNEZ MUNAR, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 430111043:    

 

1. Por la suma DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($17.479.426,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 28 de marzo de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al GRUPO REINCAR S.A.S. como endosatario 

en procuración de la parte demandante, quien actúa a través de la 

abogada LISETH TATIANA DUARTE AYALA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9bd11bc6a4a51e249b11331ef32905d717b26938d1c56bb9de38f8cdf7f0eb2

Documento generado en 22/02/2023 04:24:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01056-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JORGE ENRIQUE 

BOHÓRQUEZ RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 7430082210:      

 

1. Por la suma DIECIOCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($18.154.835,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 6 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la firma ALIANZA SGP S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa a través del 

abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01103-00. 

 

Pese haberse presentado el escrito de subsanación en tiempo 

necesario se hace INADMITIR nuevamente la demanda, por lo que se 

requiere a la parte demandante para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Adecue el cuadro contentivo de las pretensiones, en punto al 

canon de arrendamiento causado del 1° a 31 de octubre de 2019 

imputando el abono por la suma de $206.504 M/Cte. 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01040-00. 

 

Revisado el escrito de subsanación, observa el Juzgado que la 

apoderada judicial de la parte demandante no dio cabal cumplimiento a 

la orden impartida en el numeral 4° del auto inadmisorio, habida cuenta que 

la Escritura Pública aportada junto con la nota de vigencia, no corresponde 

a la solicitada. 

 

En ese orden, el Juzgado RESUELVE:  

  

       PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

 SEGUNDO: ARCHIVAR y anotar en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01084-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. endosatario en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LIGIA MILENA PARRA 

GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

05916446000099140:   

 

1. Por la suma VEINTISIETE MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 

M/CTE ($27.056.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 2 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24e055b8d9d797736824889a37bd0a2d5dfcad132d9f66f0a0bd1ec7e35c72b6

Documento generado en 22/02/2023 04:24:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01071-00. 

 

Pese haberse presentado el escrito de subsanación en tiempo 

necesario se hace INADMITIR nuevamente la demanda, por lo que se 

requiere a la parte demandante para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Corrija la pretensión No. 3.1., en punto a indicar 

específicamente en letras y números el valor por concepto de intereses de 

plazo.   

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01034-00. 

 

Subsanada la demanda y atendiendo lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el numeral 1° del artículo 26 ibidem, observa el Despacho la 

improcedencia de avocar conocimiento del presente asunto. 

 

El inciso segundo del artículo 25 del Código General del Proceso, 

señala que los asuntos “[s]on de mínima cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”. 

 

Al paso que, el artículo 26 ibidem, fija la forma de determinar la 

cuantía, y en su numeral primero establece que será “[p]or el valor de todas 

las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta  los  frutos, intereses,  

multas  o  perjuicios  reclamados  como  accesorios  que  se  causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Por otra parte, para el año 2022 el salario mínimo quedó establecido 

en $1.000.000 M/Cte., por lo que la mínima cuantía es aquella cuyas 

pretensiones no superen los $40.000.000 M/Cte.  

  

En el presente asunto, se pretende el pago del capital e intereses de 

mora contenidos en el pagaré No. 00130158009611714773 por valor de 

$46.759.952,00 M/Cte. con vencimiento el 8 de febrero de 2022. 

 

Así las cosas, es evidente que este asunto es de menor cuantía, por 

tanto, su conocimiento debe ser asumido por los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad que no fueron transformados en Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y no por este estrado judicial 

pues, al tenor de lo dispuesto  en  el  parágrafo  del artículo  17 ibidem,  los  

Jueces  de  Pequeñas Causas y Competencia Múltiple únicamente están 

facultados para conocer los asuntos enlistados en los numerales 1, 2 y 3 de 

esa disposición. 

 

 

En razón a lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 



 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, en atención a la 

cuantía, la presente demanda. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la respectiva oficina 

de reparto, para que el presente asunto, sea asignado entre los Juzgados 

Civiles Municipales de este Distrito Judicial que no hayan sido transformados 

en Juzgados de Pequeñas causas y competencia múltiple, en virtud del 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. Por Secretaría, ofíciese. 

 

TERCERO: DEJAR las anotaciones y constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01050-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de DOLLY ESPERANZA SÁNCHEZ ACUÑA y en contra de 

WILSON UL ALARCON, por las siguientes sumas de dinero contenidas en la 

Letra de Cambio No. 001: 

 

1. Por la suma DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 20 de marzo de 2021 y hasta cuando se 

verifique su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado IVAN RUBIO VELANDIA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01032-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01042-002. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01042-00. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01084-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

 JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01086-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01095-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01109-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01197-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01213-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01219-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01221-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09745a29b6e98a58f6460113999e55de93a415c2c8370bc89cfc9e06dcf6a4d6
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01224-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed036e01008bee7b68cc9a9f047b062dff2d22d82746eaaf36c23781e4f6a454

Documento generado en 22/02/2023 05:00:45 PM
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01226-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81a7f2a40a69935b22e2ee445449750ef3ac5993296cc887cd85656a23e31435
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01236-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3327e43c450610dd3d908d4c7f8df6e88e9a95aa56ee44054d78506046532a16
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01238-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01246-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 21, publicado el 23 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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